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Proposición 

Aditiva 

24 de agosto de 2020 

 

Adiciónese el siguiente artículo al proyecto de Ley No. 185 /2020 Senado – 296/2020 

Cámara. “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 

CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”. 

 

Artículo nuevo: Destínese un monto específico del Presupuesto General de la 

Nación de la vigencia 2021 del sector transporte para llevar a cabo el proceso de 

reposición de los vehículos de transporte terrestre mixto. El Ministerio de Transporte 

reglamentará su implementación. 

Parágrafo: En el caso de los vehículos de transporte mixto para zonas rurales como 

las del paisaje cultural cafetero se deberá tener en cuenta la identidad cultural, para 

el diseño del programa de reposición.  
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